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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
Ministerio del I n t e r i o r 

Z)ecreío reorganizando el subsidio pro 
combatientes. 

Administración P roy inc ia l 
Delegación provincial de Industria 

de León.—Pesas y medidas, 

ifj- ^ « ú n i s t r a c í ó í i Munic ipa l 
Wictos*áe Ayuntamientos. 

Administración de Jus t ic ia 
Mictos de Juzgados. 

m \ m m DEL INTERIOR 
D E C R E T O 

decreto n ú m e r o ciento setenta 
J cuatro, de nueve de Enero de m i l 
jovedentos treinta y siete, para 
jn 0 a Emilias de combatientes, 

pirado en un criterio de estricta 
la ^ SOCÍa1' ha venido llenando 
^ ^ d f i c t f H 6 ™mVensaT en Parte 
^sfre ? los ^ae luchan en 
bridad p roPorc ionándoles la se
gar nn que su ausencia del ho
la eon„ repercute sensiblemente en 

El exGtPía ?aniiliar. 
al r e g l a m l d o Gobierno General, 
l i c i ó n y aplicar a(Iuella dis-

• realizó una obra b e n e m é -íita, que 

r 

^ncirin0,Cupa un lugar de prefe-UCla entr i ^ g a r ue preie-
íetaeuardia instituciones de la 

Pero, la necesidad de recapitular 
los preceptos e instrucciones que se 
han ido promulgando sobre esta ma
teria, aprovechando la ocas ión para 
revisar algunas normas sustantivas, 
y de o rgan izac ión y funcionamiento, 
aconsejan la r ed acc ió n de u n texto 
ú n i c o fundamental sobre subsidio 
pro combatiente, que h a b r á de ser 
desarrollado por el correspondiente 
Reglamento. 

E n su vi r tud, a propuesta del M i 
nistro del Interior, y jprevia delibera
ción del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 
Art ícu lo primero. La conces ión 

del Subsidio a las familias de los 
combatientes, establecido por De
creto n ú m e r o ciento setenta y cuatro, 
de fecha nueve de Enero de m i l no
vecientos treinta y siete, se r egu la rá 
con arreglo a lo dispuesto en este De
creto y Reglamento para su ap l i 
cación. . 

Ar t iculo segundo. Para tener de
recho a los beneficios del Subsidio, 
será preciso: 

a) Que los beneficiarios carezcan 
de ingresos, o los tengan insuficien
tes para las necesidades de la vida. 
Se e n t e n d e r á n incluidas en este apar
tado todas aquellas personas que ca
rezcan en absoluto de bienes, benefi

cios y rentas de todo orden, incluso 
de trabajo, así como t a m b i é n los 
que, teniendo unos u otras, sean de 
c u a n t í a insuficiente para reunir el 
ingreso diario que, según el n ú m e r o 
de parientes a mantener, les corres
p o n d e r í a conforme al a r t í cu lo ter
cero del presente Decreto. 

b) Que el causante al derecho al 
Subsidio sea cabeza de familia o sos
tén ú n i c o o pr incipal en ella, con su 
trabajo personal. 

c) Estar movilizado en el Ejér
cito o Mi l ic ia de Falange E s p a ñ o l a 
Tradicionalista y de las J. O. N . S. 
para pr imera l ínea, siempre que la 
movi l i zac ión le impida dedicarse a 
sus ocupaciones profesionales. 

Ar t ícu lo tercero. La c u a n t í a del 
Subsidio se a jus ta rá a la siguiente 
escala: 

Poblaciones menores de cinco m i l 
habitantes 

a) Dos pesetas diarias cuando 
sólo sea cónyuge o un pariente. 

b) Una peseta diaria por cada 
uno de los d e m á s parientes, sin que 
este complemento pueda exceder de 
tres pesetas, sea cual fuere el n ú 
mero de los beneficiados. 

Poblaciones de m á s de cinco m i l 
habitantes 

c) Tres pesetas diarias cuando 
sólo sea cónyuge o un pariente. 



d) Una peseta diaria por cada 
uno de los d e m á s parientes, sin que 
este complemento pueda exceder de 
cinco pesetas, sea cual fuere el n ú 
mero de los beneficiados. 

Ar t ícu lo cuarto. Del Subsidio que 
corresponda percibir a las familias 
de los combatientes, se deduc i rá : 

Primero. Los sueldos, pensiones, 
gratificaciones, jornales y d e m á s re
tribuciones del trabajo, ya sean fijas 
o eventuales, que perciban el cón
yuge y los parientes del combatiente, 
que tengan ía cond ic ión de benefi
ciarios, conforme al apartado a) del 
a r t í cu lo segundo-

Segundo. Las rentas y explota
ciones agr ícolas y ganaderas, tanto 
de la propiedad del combatiente 
como de su cónyuge o parientes. 

Tercero. Las rentas por fincas ur
banas. 

Cuarto. Las utilidades por indus
t r ia o comercio, para cuyo c ó m p u t o 
se mul t ip l i ca rá por quince la cuota 
del Tesoro con que figure matricula
do, siendo el producto de la m u l t i 
p l icac ión el total de las utilidades 
anuales. 

Quinto. Guando el combatiente 
sea legionario, se c o m p u t a r á n como 
utilidades, y será deducible, la dife
rencia entre la cantidad que percibe 
en mano y el haber diario que co-

cargos o empleos civiles, sueldo, ha
beres o gratificaciones de importe 
superior o igual al Subsidio que pu
diera corresponder a sus familiares. 

d) Las clases del Ejérc i to y M i l i 
cia a part ir de la g r a d u a c i ó n de Sar
gento inclusive, siempre que disfru
ten haberes superiores a los de Cabo. 

e) Los que estén sujetos a expe
dientes oor delitos comprendidos en 
la j u r i s d i c c i ó n de guerra. 

f) Los que en la fecha de su mo
vi l izac ión estuvieran prestando ser
vicio como empleados fijos en enti
dades o Empresas particulares, siem
pre que éstas tuvieran una n ó m i n a 
de personal permanente superior a 
diez empleados. 

Los combatientes que se hallen en 
las condiciones a que se refiere el 
pár ra fo anterior, t e n d r á n derecho a 
que la Empresa o patrono donde 
v e n í a n prestando sus servicios abo
ne el Subsidio a sus familiares con 
arreglo a las normas establecidas en 
este Decreto. 

g) Los que en la fecha de su mo
vi l ización estuvieren prestando ser
vicio cómo empleados eu entidades 
dal Estado, Provincia o Municipio, 
ya que estas entidades segu i rán abo
nándo l e s los haberes. 

Ar t ícu lo sexto. Para lograr los 
medios económicos que han de cons-

ñ ía s ferroviarias o i 
de Wagon-Lits. 

Ar t ícu lo sépt imo. 

nternacio 

Se 

rresponda al soldado de reemplazo^ t i tu i r el fondo del Subsidio, se esta-
sin perjuicio de las d e m á s deducio-
nes que por otras causas se le des
cuenten. 

Sexto. Se descon ta rá una peseta 
diaria por cada uno de los parientes 
varones del combatiente, no impe
didos para el trabajo, que estén com
prendidos entre los dieciocho y se
senta a ñ o s y carezcan de ocupacio
nes por causas ajenas a su voluntad. 
Pero las Comisiones Locales pon
d r á n el mayor celo para proporcio
narles trabajo. 

Art ículo quinto. N o c a u s a r á n 
Subsidio: 

a) Los fallecidos en c a m p a ñ a , en 
v i r t u d de lo dispuesto en la Orden 
de la Secretar ía de Guerra de veint i 
ocho de Septiembre de m i l nove
cientos treinta y siete, en el caso de 
que ya cobraran el haber pasivo. 

b) Los mutilados de guerra desde 
el momento en que perciban los 
emolumentos que les correspondan 
por dicho motivo. 

c) Los movilizados q u e conti
n ú e n percibiendo, por razón de sus 

blece un recargo equivalente a l diez 
por ciento sobre el precio de venta 
o el coste de los siguientes productos 
y servios: 

a) Venta de tabacos de t o d a s 
clases. 

b) Consumiciones y ventas en 
cafés, bares, confiterías y similares, 
y consumiciones en establecimien
tos de comestibles. 

c) Consumiciones extraordina
rias en hoteles, pensiones, fondas, 
hospede r í a s y posadas. 

d) Perfumes. 
e) Venta de toda clase de pieles 

de abrigo, a r t í cu los de lujo, joyas, 
alhajas y objetos de oro y plata, 
obras de arte, tapices ar t ís t icos y an
t igüedades . 
. f) Espec tácu los públ icos . 

g) Servicios de lujo en las pelu
que r í a s de señora , excep tuándose el 
arreglo ordinario de la cabeza. 

h) Juegos de todas clases en es
tablecimientos públ icos y de recreo. 

i ) Servicios de coches-camas, ya 
sean de la propiedad de las Compa-

asimismo a nu t r i r el fondo deU 
sidio los rendimientos que sj ^ 

a) Recargo del diez por^eil: 
sobre el importe de las licenc" ^ 
aparatos de radio. as ^ 

b) Producto íntegro del día 
manal «Sin Postre». Se-

c) Cincuenta por ciento de la r 
c a u d a c i ó n del día semanal del «pi6 
to Unico». 

d) Importe de las horas extrao, 
d i ñ a r í a s del personal militarizado 
de ferroviarios. 

e) Tasa especial por licencias de 
caza. 

f) Tasa especial por la expedición 
de salvoconductos. 

g) Donativos varios. 
h) Multas. 
Ar t ículo octavo. Los recargos es

tablecidos en el ar t ículo sexto y apar
tado a) del a r t ícu lo séptimo, se co
b r a r á n por unidad de producto o 
por cada uno de los servicios. 

En n i n g ú n caso el importe del re
cargo será inferior a la cantidad de 
cinco cén t imos de peseta; excedien
do de ella, las fracciones inferiores a 
cinco cén t imos , serán elevadas a 
esta cifra, quedando la diferencia a 
favor del fondo del Subsidio. 

Ar t ícu lo noveno. Dentro de los 
quince días siguientes a la publica
c ión de este Decreto en el Boletín 
Oficial del Estado, cesarán en sus 
funciones las Juntas Provinciales y 
Municipales creadas por Orden del 
Gobierno General del Estado, fecha 
veintiuno de Enero de mi l novecien
tos treinta y siete. .. 

Ar t ículo déc imo . En sustitución 
de las disueltas Juntas, y Para ^ 
m i r las atribuciones que se estat¡l^ 
can en el Reglamento para apU 
ción de este Decreto, se const i tuí^ 
Comisiones Provinciales y Lo^ de 
con la d e n o m i n a c i ó n ^ P ^ ^ ^ d i o 
«Comisión Provincial del Su ai 
al Combat iente» , y «Comisión 
del Subsidio al Combatiente»-^ ^ 

Art iculo u n d é c i m o . En ~" á la 
pital de provincia se c0lis" {¿¡0 a1 
Comis ión Provincial de Su ^ ^ 
Combaliente integrada, por ^ ^ 
sonas siguientes: Un m'úúattv 
lange E s p a ñ o l a Tradicionaii ^ ^ 
las J. O. N . S., designado V0{ce¿W 
nisterio del Interior, í116 6,6 i0Dari0, 
funciones de Jefe; un ^ n 



el Gobernador c iv i l 
i'o^^'ncia, que a s u m i r á las de 

üJaPr0 . un funcionario de los 
^cretarl||'e Contabilidad del Estado, 0 
Caer?OSáoVor el Sr' DeleSado de 
desig03 ^ nevará a su cargo la 

^Ü- 'idad del servicio; a c t u a r á n 
^Voca les un Jefe u Oficial del 
l'oal°¡to"designado por el Goberna-

Í mili 
ilange 

EjerC ili'tar de la plaza, y el Jefe de 
^ ' " ' ¡ E s p a ñ o l a Tradicionalista , 

J O. N. S. en la provincia, 
último podrá delegar sus fun-

Este 
Iones. 

Articulo duodécimo. En la capi-
lalidad de cada Municipio se cons-
luirá una Comisión Local de Sub
sidio al Combatiente, de la que será 
jefe un vecino designado por el Go
bernador civil de la provincia; Se
cretario, el Maestro Nacional m á s 
joven que se halle en funciones den
tro del Municipio, y en concepto de 
toles dos padres de combatientes; 
ano, sirviendo en el Ejérc i to , y otro, 
en la Milicia. Estos Vocales se rán 
designados por el Gobernador c iv i l , 
oído el Jefe Provincial de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J, ó. N. S. 
Cuando el Municipio sea capital 

de provincia, o su censo llegase a la 
cifra de cinco mi l habitantes, el nú
mero de Vocales en las Comisiones 
Locales, se ampl iará a dos más , 
nombrados en la misma forma y 
Proporción. 

A r t í c u l o décimotercero . Los 
^ ^ e n t o s proveerán de local, 

y material de oficina a las 

c ión de la ap l i cac ión de los recursos 
destinados al Subsidio. 

Art ículo déc imosexto . Q u e d a n 
derogadas cuantas disposiciones se 
hubieran dictado con anterioridad, 
que se opongan al cumplimiento de 
este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto. Dado en Burgos, a veint i 
cinco de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y ocho.—II Año Tr iunfa l . 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Interior, 

RAMON SERRANO SUÑER 

Delegación de Mluslria de la 
provincia de León 

llslones Provinciales y Locales, 

henaje 
Cotni 

cinlr̂ u a l0S PresuPuestos m u ñ i 
dles, habilitando al efecto el c ré-

^0 ^respondiente. 

feCa ^Ím0CUart0: Para la 
Sosic cumplimiento de las 
cióQ de qUe rtí§ulan la exac-
^estefr08 recar^os comprendidos 
ltlsPectnreCret0, Se Podrán nombrar Rectores, (jye ^ n ^ . „ ,„ „ _ _ _ i J . 

ion H0 , qUe tei ldrán la conside-
de la Autoridad. 

S s e fli ' a los gastos de inspec-
^SorJT*,1111 P0rcentaje sobre 

Misterio f ^ f ^ i n t o . P o r el 
í* 4iSDo. Interior se d i c t a r án 
^ ^ a n i ^ 1 0 n e S ^glamentarias 

^ ^ dlfCUerdo con el de Ha-
NPaTa ;a arán las normas pre-

Vlgilancia e interven-

PESAS Y MEDIDAS 
La c o m p r o b a c i ó n per iód ica de 

pesas y medidas correspondiente al 
a ñ o de 1938, empeza rá en los A y u n 
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se 
expesan, en los d ías y horas que se 
s eña l an . 

Bembibre, día 30 de A b r i l , a las 10. 
Folgoso de la Ribera, 3 de Mayo, 

a las 10. 
Igüeña , 3 de id . , a las 14. 
Gastropodame, 4 de id . , a las 10. 
Noceda, 5 de id. , a las 14. 
Congosto, 6 de id . , a las 10. 
Los Barrios de Salas, 6 de id . , a 

las 14. 
Molinaseca, 7 de id . , a las 10. 
San Esteban de Valdueza, 7 de 

ídem, a las 14. 
Fresnedo, 9 de id . , a las 10. 
Cubillos del Sil, 9 de id . , a las 11. 
Toreno, 10 de id . , a las 10. 
P á r a m o del Sil, 11 de id . , a las 10. 
Priaranza del Bierzo, 12 de idem, 

a las 10. 
Borrenes, 12 de id . , a las 14. 
Carucedo, 13 de id . , a las 10. 
Puente Domingo Flórez, 13 de 

idem, a las 14. 
Benuza (Cítese a Pombriego), 14 de 

idem, a las 10. 
C a b a ñ a s Raras, 16 de idem, 

las 10. 
Camponaraya, 16 de id . , a las 14. 
Carracedelo, 17 de id . , a las 10. 
Cacabelos, 18 de id . , a las 10. 
Villadecanes, 19 de id . , a las 10. 
Sobrado, 20 de i d , a las 10. 
Paradaseca, 20 de id . , a las 14. 
Trabadelo, 21 de id . , a las 10. 
Balboa, 21 de id . , a las 14. 
Barjas, 23 de id. , a las 14. 

Vega de Valcarce, 23 de id . , a 
las 14. 

Saucedo, 25 de id . , a las 10. 
Berlanga, 25 de id . , a las 14. 
Vega de Espinareda, 27 de id . , a 

las 10. 
Valle de Finolledo, 27 de id . , a 

las 14. 
Fabero, 28 de id. , a las 10. • 
C a n d í n , 28 de id. , a las 14. 
Arganza, 30 de id . , a las 10. 
Peranzanes, 31 de i d . , a las 10. 
Albares de la Ribera, 1.° de Junio, 

a las 10. 
Lo que se hace púb l ico para cono

cimiento de los Sres. Alcaldes y que 
éstos a su vez, lo hagan saber a los 
interesados. 

León, 28 de Abr i l de 1938 ( I I Año 
Triunfal) .— E l Ingeniero jefe, Anto< 
nio Mar t ín Santos.—Rubricado. 

AdminlsíraM monlciiiiil 
Ayuntamiento de 

Villaqailambre 
Formado el apénd i ce al amil lara-

miento de la riqueza rús t ica y pe
cuaria, y recuento general de la ga
nade r í a existente en este Munic ip io , 
que ha de servir de base al repart i
miento de la c o n t r i b u c i ó n terri to
r i a l para el p r ó x i m o a ñ o de 1939, se 
h a l l a r á n estos documentos expues
tos al púb l i co , a los efectos de oír re
clamaciones, del 1 al 15 del próximO 
mes de Mayo, en la Secre tar ía de 
éste Ayuntamiento. 

Vi l laqui lambre, 26 A b r i l de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l '—El Alcalde, 
Lucas Méndez. 

Ayuntamiento qfe 
Posada de Valdeón 

Habiendo sido censuradas y apro
badas, con ca rác te r t e r definitivo, las 
cuentas municipales correspondien
tes a los ejercicios de 1928 a 1935, 
ambos inclusive, por la Corpo rac ión 
munic ipa l y Presidentes de las tres 
Entidades de este Municipio, sin el 
menor reparo, quedan expuestas a l 
púb l ico en la Secretar ía munic ipa l 
por espacio de quince d ías , a los 
efectos prevenidos en el a r t í cu lo 581 
del Estatuto Munic ipal de 8 de Mar
zo de 1924, 

Posada de Valdeón , 25 de A b r i l 
de 1938.—Segundo Año Tr iunfa l .— 
El Alcalde, F a b i á n Alvarez. 



Ayuntamiento de 
Riello 

E l apénd ice al amil laramiento de 
la riqueza rúst ica y recuento de la 
ganader í a , que han de servir de 
base para el repartimiento de la 
c o n t r i b u c i ó n para el a ñ o de 1939, 
es ta rán expuestos al púb l i co en la 
Secretaria, desde el d ía 1.° a l 15 de 
Mayo, para que los examine quien 
ie interese y oír las reclamaciones 
que se presenten. 

Riello, a 27 de A b r i l de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
E l Alcalde, Antonio Pérez. 

Atiiinislración de insíleia 

Ayuntamiento de 
Las Omañas 

Se pone en conocimiento d é l o s 
que tienen deudas pendientes con 
este Municipio, por los distintos i m 
puestos que nutren la hacienda del 
mismo, entorpeciendo, por tanto, 
la a d m i n i s t r a c i ó n de este Ayunta
miento, que de no efectuar sus pa
gos antes del día 5 de Mayo, se verá 
obligada esta Alcaldía , a proceder 
por vía de apremio. 

Las O m a ñ a s , 24 de A b r i l de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Antonio Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Hecha la rectif icación del p a d r ó n 
de habitantes de este Munic ip io , con 
referencia al d ía 31 de Diciembre 
de 1937, se halla expuesta al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , para oí r 
reclamaciones, durante el plazo re-
reglamentario, 

Valdemora, 28 de A b r i l de 1938,— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Juan Alonso. 

Ayuntamiento de 
ViÜacé 

Por un plazo de quince días, esta
rá expuesto al púb l i co en la Secreta
r ía de este Ayuntamiento, el apénd i 
ce al amillaramiento que ha de ser
v i r de base para la fo rmac ión del 
repartimiento para el año de 1939, 
para que lo examine quien le inte
rese y oír las reclamaciones que se 
presentan, 

Villacé, a 25 de A b r i l de 1938,— 
Segundo Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, 
Lu i s Caño . 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia del partido 
de León, 
Por el presente hago saber; Que en 

este Juzgado se siguen autos de j u i 
cio declarativo de menor cuan t í a 
promovidos por D.a María García 
García , vecina de esta ciudad repre
sentada en concepto de pobre, por el 
Procurador D, Eleuterio de Rueda 
contra D.a Buenaventura García Gar
cía y D. Marceliano y D. Ignacio V i 
dal García , de la misma vecindad, 
sobre venta en púb l i ca subasta de 
una casa en esta capital, cuyos autos 
se hal lan en t r ámi t e de ejecución de 
sentencia y en los que por providen
cia de esta fecha está acordado sacar 
a púb l i ca subasta, por primera vez, 
por t é r m i n o de veinte días y por 
cantidad de catorce m i l pesetas, 
acordada en la sentencia la finca 
objeto del l i t igio que se descr ib i rá 
h a b i é n d o s e seña lado para el remate, 
el día veinticinco de Mayo p róx imo 
y hora de las doce, en la sala audien
cia de este Juzgado, Plaza de San 
Isidro, n ú m , 1; adv i r t i éndose a los 
licitadores que, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por cien
to a lo menos, de dicha rcantidad 
y que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras parte de 
la misma, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a un tercero 
yv que los autos con la t i tu lac ión 
existente, se hal lan de manifiesto en 
la Secretar ía de este Juzgado, de 
cinco a siete de la tarde. 

Finca que se subasta 
Una casa, en t é r m i n o de León, a 

la calle y Parroquia de Renueva, 
n ú m . 26, mide de superficie noventa 
y nueve metros y u n cen t ímet ros 
cuadrados, l inda: frente o Mediodía , 
dicha calle; derecha entrando u 
Oriente, casa de Gregorio Villaverde; 
izquierda o Poniente, con otra de 
Francisco Alvarez y por la espalda 
o sea Norte, prado llamado de los 
toros propiedad de D. Deogracias 
López Vi l labr i l l e . Está inscrita en el 
Registro de la Propiedad de León al 
folio 36, tomo 329 del archivo, l ibro 
19, del Ayuntamiento de León, finca 
n ú m e r o cinco duplicado, inscrip
ción 4.a, T i tu la r D. S imón Garc ía 

Diez, causante 
demandado. 

Dado en León a 

>s treinta \ 
- I I Año Tr iunfa l . - E n r m l ? 
de m i l novecientos treinta 

_ o Tr iunfa l . -Enr iq i le ; ^ 
— E l Secretario judicial \¡ 
F e r n á n d e z . 

Don Enrique Iglesias GómP7 , 
de primera instancia e imt ^ 
de León y su partido. Ucció¡s 
Hago saber: Que en este ín 

se hace' efectiva por la vía ñ ^ ' 
m ió la suma de mi l peseta^ 
como responsabilidad civil i ^ 
seña lada por la Autoridad Miií̂  
en expediente de incautación Ti: 
nes a Miguel Carro Llamazare ? 
c i ñ o de esta ciudad, donde se a 
dó sacar a púb l i ca subasta, poj?" 
cera vez, t é r m i n o de veinte dia 
sin sujección a tipo, los bieues n'u! 
fueron embargados, y que iUfJ' 
r e seña rán . E l remate tendrá Lar 
en la Sala Audiencia de este JuzL. 
do (San Isidoro, 1), el día veinticinco 
de Mayo próx imo, y hora de las 
doce, con las condiciones genérale 
para esta clase de actos, y la espe
cial de que no han sido presentados, 
n i se suplen, títulos de propiedad 
del inmueble; que los gastos de es 
cri tura se rán todos de cuenta délos 
adquirentes, y que la fmea no se 
halla inscrita en el registro de k 
propiedad. 

Bienes objeto de subasta 
Una parcela de terreno, sita en 

Puente Castro, sobre la que seta 
construido un cobertizo dedicado a 
taller de canter ía , que linda por el 
frente, donde tiene su puerta de ac
ceso, con plaza o glorieta de entraoa 
pr incipal al Cementerio de esta ci 
aad ,a l sitio de Puente Castro J 
una recta de 6,75 metros de Iong 
por la derecha, entrando, con * 
no comunal de la glorieta reier. 
según recta de 5^5 metros de ^ 
tud; por el fondo, con t e r ^ 
nado a cultivo de cereales, prop 
de Máximo Montalvo, vet 
Santa Olaja de la Ribera, segu rda 
ta de 6,75 metros, Y Por/.a'lestif3' 
o Norte, con otro cobertizo prt> 
do t a m b i é n a taller de 9^, 
piedad de «Hijos de Migue 
Tasado en 1.638 pesetas. J -

Cuatro pedestales de m 
674 pesetas. , AÉ 

Diez y ocho tableros ae 
en 132 pesetas. 

Total , 2 . 5 4 4 ^ 6 ^ 8 . . ^ . ^ ^ 
Dado en León, a 

A b r i l de m i l novecien^ fal 
ocho.-Segundo An0 * retai^ 
rique Iglesias 

ín 
Núm. 269. 

c iá l , Valen t ín F e r n á n d e z ^ ^ 

Imp . de la Diputación 


